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Últimamente se ha registrado un marcado incremento en el 
número de presentaciones de solicitudes de patente: 

 
 

2.6 millones durante 2013* 
 
 
El incremento en el número de presentaciones se debe en parte al 
incremento de la complejidad tecnológica y su interrelación así 
como también a la amplitud de la materia objeto que es elegible 
para la patentabilidad, para incluir por ejemplo software o 
métodos para hacer negocios. 
 
 
 
*WIPO IP Facts  and Figures 2014. 

Introducción 



Mas de la mitad del crecimiento global puede ser 
explicado por un incremento en el número de oficinas en 
las cuales se solicita protección para la misma invención. 

Introducción 



Introducción 
 
 
Esta situación ha traído consigo numerosos retos al sistema de 
patentes, siendo el mas grande, la preocupación de que quizá  
la “calidad” promedio de las patentes otorgadas ha ido 
declinando como el número de presentaciones a través de 
diferentes oficinas ha ido incrementando.   
 
El “tiempo” de concesión también puede verse afectado, pues 
es deseable un tiempo de concesión razonable. 
 
 



Los inventores tradicionalmente presentan en sus 

oficinas nacionales y subsecuentemente en 

oficinas de otros países, como consecuencia, la 

misma invención debe ser estudiada por diversas 

oficinas. 



Programas y Mecanismos de Cooperación 

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 
(PCT)  

Procedimiento Acelerado de Patentes 
(PPH) 

 

Sistema de Gestión de Solicitudes de Patente 
(CADOPAT) 



Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial 

El Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) es un 
organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y con la 
autoridad legal para administrar el 
Sistema de Propiedad Industrial en 
nuestro país. 
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Perfil Estadístico de México/Solicitudes de Patente* 
 
 

• “Residentes" presentación de solicitudes en el plano local;  
• “No residentes" presentación de solicitudes procedentes de otros países;  
• “En el extranjero" presentación de solicitudes por mexicanos en otros países. 
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SOLICITUDES DE PATENTE PRESENTADAS 
 IMPI 

Año Total Normal  PCT 
FASE NACIONAL 

2009 14 281 2 226 (16%) 12 055 (84%) 

2010 14 576 2 650 (18%) 11 926 (82%) 

2011 14 055 3 055 (22%) 11 000 (78%) 

2012 15 314 3 780 (25%) 11 534 (75%) 

2013 15 444 3 670 (24%) 11 774 (76%) 

2014 16 135 3 726 (23%) 12 409 (77%) 

Solicitudes de Patente  



Perfil Estadístico de México/Patentes Concedidas* 
 
 
 

• “Residentes" patentes concedidas en el plano local;  
• “No residentes" patentes concedidas procedentes de otros países;  
• “En el extranjero" patentes concedidas a mexicanos en otros países. 
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Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes 

 
(PCT)  



 Procedimiento simplificado para solicitar una patente en un 
gran número de países, en donde finalmente se obtendrán 
los derechos. 
 

 Presentación de una única solicitud internacional que puede 
convertirse en numerosas solicitudes nacionales que serán 
examinadas en cada uno de los países designados. 

 
 Ofrece ventajas a los solicitantes con respecto del sistema 

tradicional para solicitar la protección de invenciones por 
patente. 
 

 
 

 
 
 
 

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes  



    
 

 

       
Sistema de Presentación Tradicional 
 
Al presentar una solicitud de patente en un país que sea parte del 
Convenio de País, se pueden presentar otras solicitudes en otros países 
parte del mismo, dentro de un plazo de 12 meses, contados a partir de 
la fecha de presentación de la primera solicitud. 

 

Presentación de solicitudes 
en el extranjero 

0 meses 

Presentación 
de  la primera 

solicitud 
(fecha de prioridad) 

12 

Convenio de París 



Es un acuerdo de cooperación internacional, destinado a racionalizar la 
presentación de solicitudes.  
 
La concesión de patente sigue siendo competencia de las oficinas 
nacionales o regionales (fase nacional). 
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Tratado de Cooperación en Materia de Patentes  



 La fecha de presentación internacional tendrá el mismo 
efecto de una presentación nacional en los países 
designados. 

 
 El solicitante gana tiempo antes de tener que decidir si 

continua con el trámite en un país determinado. 
 

 Publicación Internacional. 
 

 Productos del trabajo de la fase internacional: 
 
 Informe de Búsqueda Internacional 
 Opinión Escrita 
 Informe de Examen Preliminar Internacional  

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 



Etapas del procedimiento PCT 

1. Presentación de la Solicitud Internacional 

2. Búsqueda Internacional y la Opinión Escrita 

3. Publicación Internacional 

4. Examen Preliminar Internacional 

 

La solicitud en fase nacional se tramita y otorga, 
en su caso, de acuerdo con la legislación 
aplicable de cada país designado. 

patente otorgada 

 

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes  
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Fase 
Nacional 



 México forma parte del PCT desde 1995. 
 

 Actualmente, alrededor del 80% de las solicitudes de patente 
ingresan por la vía del PCT. 

 

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes  







siga.impi.gob.mx 



PROGRAMA 
DE PROCEDIMIENTO ACELERADO DE 

PATENTES 
 



 El programa PPH consiste en un  procedimiento 

 a través del cual puede acelerarse la atención y estudio de 

una solicitud de patente con base en el resultado 

obtenido  en uno de los países con los que se ha 

convenido un acuerdo de cooperación.  

 

  

Programa de Procedimiento Acelerado de Patentes 
 



Programa de Procedimiento Acelerado de Patentes 

El PPH aprovecha el trabajo realizado por otras oficinas 

de patentes, elevando la rapidez, la calidad y la 

eficiencia en la realización del examen de fondo de las 

solicitudes de patente, brindando beneficios tanto a las 

oficinas de patentes como a los usuarios. 



 Acuerdos bilaterales entre el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) y otras oficinas 
 

 
 Sin costo adicional para el solicitante 

 
 

 Diversas modalidades: PPH, PPH Mottainai, PCT-PPH 
 

 
 

 
 
 
 

Programa de Procedimiento Acelerado de Patentes 



Red Mundial PPH 



Objetivos 
Aprovechar el 
resultado del 

examen de 
fondo realizado 
por otra oficina 

Evitar 
duplicidad 

de esfuerzos 

Reducir 
cargas de 
trabajo 

Agilizar el 
procedimiento de 

examen de fondo de 
una solicitud de 

patente. 



Oficina Modalidad Fase Vigente desde 

            USPTO PPH Permanente 1-mar-2011 

            JPO PPH 
PCT-PPH Permanente 1-jul-2011 

            OEPM PPH Mottainai 
PCT-PPH Piloto 1-oct-2011 

            KIPO PPH Mottainai Piloto 1-jul-2012 

            SIPO 
PPH 

PCT-PPH 
Permanente 1-mar-2013 

            CIPO 
PPH Mottainai 

PCT-PPH 
Piloto 6-ene-2014 

            IPOS PPH Piloto 14-abr-2014 

            INPI PPH Piloto 23-oct-2014 

            EPO 
PPH Mottainai 

PCT-PPH 
Piloto 6-ene-2015 

Acuerdos PPH que ha suscrito el IMPI 



PRESENTACIÓN 
EN FASE NACIONAL 
DE UNA SOLICITUD 

PCT 

MESES 0 2 

PUBLICACIÓN 
DE SOLICITUD 

EXAMEN DE FONDO 

CONCESIÓN O  
NEGATIVA 

FAVORABLE 
DE 

EXAMEN 
DE FORMA 

1 

PUBLICACIÓN  
DE PATENTE 

8 

OBSERVACIONES SOBRE  
LA PATENTABILIDAD  

11 

Procedimiento de concesión de patentes vía el 
Examen Acelerado de Patentes  



Número total de peticiones PPH recibidas 

OPP 
OEA 

ISA/IPEA 

Peticiones PPH 
recibidas* 

Patentes 
concedidas* 

USPTO 333 224 

JPO 144 67 

OEPM 17 6 

KIPO 2 1 

SIPO 2 0 

CIPO 1 0 

IPOS 0 0 

INPI 0 0 

EPO 4 0 

Total 503 298 



Eficiencia del procedimiento* 
PPH  

Jul-Dic 2014 
 

Porcentaje de otorgamiento 100 % 

Porcentaje de otorgamiento en la 1ª  AO  89.5 % 

Tiempo promedio de la petición PPH a la 1ª  AO 1.1 meses  

Tiempo promedio de la petición PPH a la decisión final 1.8 meses 

Número promedio de AO’s para las solicitudes concluidas 0.1 

*Basado en las definiciones de la JPO 
AO= Acción Oficial 



Solicitud 
IMPI 

  

Indicación de 
reivindicaciones 

patentables/otorgables 

Reclamo 
de 

prioridad 

Solicitud 
USPTO 

Petición 
PPH 

 

El IMPI como Oficina de Primera Presentación (OPP) 



Solicitante:    Instituto Mexicano del Petróleo 
“Sistema de medición en línea de trazadores radioactivos en 

cabeza de pozos petroleros” 

Oficina de Primera Presentación IMPI 

Fecha de presentación 12-ago-09 

Oficio  “Cita a Pago” 08-mar-12 

Fecha de concesión de la patente 17-abr-12 

Oficina de Segunda Presentación USPTO 

Fecha de presentación 11-ago-10 

Fecha de prioridad 12-ago-09 

Petición PPH 13-jun-12 

Oficio  “Notice of Allowance and Fees Due” 23-jul-12 

Fecha de publicación de la patente concedida 25-sep-12 

40 
días 



Petición 
PCT-PPH 

 

Solicitud PCT 

OR/ZZ 
ISA/OEPM 

IPEA/OEPM 
 

WO 

IPER 

Reclamo de 
prioridad 

Solicitud IMPI 

OD 

OD 

OD 

Relación entre las solicitudes en el IMPI e Internacional 
PCT-PPH 

 



Oficina de Presentación IMPI 

Fecha de presentación 19-nov-10 

Petición PPH 20-nov-12 

Oficio “Cita a Pago” 14-ene-13 

Fecha de concesión de la patente 25-feb-13 

ISA/IPEA OEPM 

Fecha de presentación internacional 18-nov-11 

Fecha de prioridad 19-nov-10 

“Informe Preliminar sobre la Patentabilidad” 4-oct-12 

 
Solicitante:    Avantub, S.A. de C.V. 

“Sistema artificial de producción y mantenimiento simultáneo asistido por 
bombeo mecánico con tubería flexible para la extracción de fluidos” 

37 días 



Sistema de Apoyo para la Gestión de 
Solicitudes de Patente 

 
CADOPAT 



Sistema de Apoyo para la Gestión de Solicitudes 
de Patente 

 
Con el fin de fortalecer la cooperación entre los países de la región y 
mejorar el Sistema de Patentes, los países de Centroamérica y el Caribe 
acordaron la creación de un mecanismo para brindar apoyo a sus 
oficinas de Propiedad Industrial. 
 
Así, en enero de 2007, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI) creó el Sistema de Apoyo para la Gestión de Solicitudes de 
Patente con el fin de porporcionar: 
 

 
Búsqueda Internacional del Estado de la Técnica 

Examen de Fondo 
Opinión de Patentabilidad 

 
 



Oficinas Participantes  

Inicialmente las oficinas 
participantes (llamadas Oficinas 
Beneficiarias, OB) fueron: Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana. 

 
Eventualmente, el interés de 
otras oficinas de PI aumentó y el 
servicio fue extendido a: Cuba, 
Belice, Organización Regional 
Africana de la Propiedad 
Intelectual (ARIPO), Colombia, 
Paraguay y Ecuador . 

 



Objetivos 

 
Contribuir en los procesos de búsqueda del estado de la técnica y de 
examen de fondo de las solicitudes de patente de las OB. 

 

Contribuir con las solicitudes de patente de las OB que cuenten con una 
solicitud equivalente en México; por ejemplo, ambas están relacionadas 
por la fecha de prioridad o de presentación. 

 

Contribuir con las solicitudes de patente de las OB que no cuenten con 
una solicitud equivalente en México. 

 



CADOPAT 

 Este mecanismo comenzó a operar desde Enero de 2007 

 

 El servicio se brinda a través del portal electrónico: 

 

CADOPAT 

 https://cadopat.impi.gob.mx 

 

 Base de datos conformada por todas la resuestas publicadas, accesible a 
todas las OB 

 

 No tiene costo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://cadopat.impi.gob.mx/
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 La respuesta consiste de: 

 
 Informe de Examen de Fondo, que incluye el 

resultado de la búsqueda del estado de la 
técnica. 

 Documentos de Apoyo (archivos PDF, ligas 
electrónicas). 

 
 En algunos casos, además: 
 

 Informe de Búsqueda Mexicano. 
 Reivindicaciones otorgadas en México. 

Peticiones Tipo 1 
Solicitud de patente de una OB 

que tiene una solicitud equivalente en México 



43 

 
La respuesta consiste de: 

 
 Opinión de Patentabilidad 
 Documentos de apoyo (archivos PDF, ligas 

electrónicas) 
 

Peticiones Tipo 2 
Solicitud de patente de una OB 

que no tiene una solicitud equivalente en México 

En algunos casos, además: 
 

 Reporte de Búsqueda Mexicano y/o 
 Reporte de Búsqueda Internacional 

 
 



Plazos de Atención 

Estado  
inicial 

Estado 
final 

Plazo 
máximo 

Tipo de 
petición Comentarios 

Registrada Admitida 10 días 1 y 2 
Si la información es incompleta o 
errónea se solicitará la aclaración 
correspondiente. 

Admitida Respuesta 
publicada 

1 mes 1 
Si la solicitud de patente 
mexicana ya fue estudiada. 

2 meses 1 
Si la solicitud de patente 
mexicana no ha sido estudiada. 

3 meses 2 



Peticiones  Registradas 
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Con solicitud equivalente en México Sin solicitud equivalente en México

Enero 2007- Marzo 2015 

1564 peticiones registradas 



Nivel de Atención 

PETICIONES TIPO 1 TIPO 2 TOTAL 

REGISTRADAS 1228 336 1564 

RESPUESTAS PUBLICADAS 1034 167 1201 

RECHAZADAS/CANCELADAS 159 160 319 

EN ACLARACIÓN 1 0 1 

TOTAL ATENDIDAS 1194 327 1521 

EN PROCESO DE ATENCIÓN 34 9 43 

2 

Enero 2007- Marzo 2015 

97.3 % PETICIONES ATENDIDAS 



CADOPAT 

 

 https://cadopat.impi.gob.mx 
 

https://cadopat.impi.gob.mx/


Usuario 
y 

contraseña 



Tipo 1 

Tipo 2 



Informe de Examen de Fondo  





Documentación soporte 



Opinión de Patentabilidad 
y 

documentación soporte 



Opinión 
de 

Patentabilidad  















Arenal 550, Pueblo Santa María Tepepan 
Xochimilco, México D.F. 16020 

www.impi.gob.mx 
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